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Fecha de emisión:  

Póliza:                                                                           Vigencia del endoso:   Desde:                            00:00 horas 

Endoso:                                                          Hasta:                            00:00 horas 

DATOS DEL ASEGURADO 

Asegurado:  

Dirección: 

No. Identificación:  

No. Tel/ Cel: 

Correo electrónico: 

 Prima Neta: 

Impuestos:  

Bomberos:  

Gastos de Emisión: 

Prima Total: 

   

 
Por medio del presente endoso, se hace constar que se procede a efectuar las siguientes modificaciones:  

Queda entendido y convenido que, efectivo desde la fecha arriba anotada, se anexa a esta póliza el siguiente endoso:  

 
ENDOSO DE ERRORES NO INTENCIONALES 

No obstante lo que se indica en las condiciones generales de esta póliza, si se omite la descripción adecuada de 

cualesquiera de los bienes asegurados o de cualquier edificio o local en el cual tales bienes estén contenidos, o se 

incurriere en algún error u omisión acerca de cualquier hecho que influya en la apreciación del riesgo o que contravenga 

alguna o algunas de las disposiciones de la póliza, o si se comprueba el incumplimiento de las mismas, la Compañía 

será responsable bajo esta póliza siempre que la omisión, error, incumplimiento o declaración inexacta no sean 

intencionales quedando entendido que el Asegurado notificará a la Compañía la omisión, error, incumplimiento o 

declaración inexacta tan pronto como lleguen a su conocimiento y pagará a la Compañía la prima adicional que en su 

caso pueda corresponder en un período no mayor de treinta (30) días, después de haberse enterado el Asegurado;  

siempre y cuando dicha notificación se efectué antes de la ocurrencia de cualquier siniestro; se excluye de este endoso 

los errores en declaración de sumas aseguradas, también los errores u omisión en términos y condiciones de la póliza. 

 

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza o de sus anexos/endosos, quedan vigentes y sin ninguna 
alteración. 
 
 

__________________ 
Firma Autorizada 

 

 

 


